
Solicitud de Subvenciones
RESUMEN



I. Régimen jurídico.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

- Reglamento R. Decreto 887/2006.

- Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

- Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público.

- Convocatoria de subvenciones a:

- Asociaciones vecinales.

- Comisiones de festejos.

- Asociaciones de Madres y Padres y Asociaciones de   
familias de escolares en Juntas Municipales y vecinales.

- Entidades ciudadanas.



II. Presentación de solicitudes.

¿Cuándo? 

Hasta el 25 de junio incluido.               .

¿Cómo y dónde?

En el Registro General Electrónico del Ayuntamiento de 
Zaragoza.

¿Cuánto se subvenciona?

Nunca menos de 500 euros.

Nunca más del 100% de los gastos subvencionables, con los 
siguientes límites:

AA.VV. hasta 12.000 euros.

CC.FF. hasta 20.746 euros.

AMPAs y EE.CCC. hasta 3.000 euros.



II. Presentación de solicitudes.
¿Para qué?

AA.VV., AMPAs y EE.CC. Proyectos desarrollados íntegramente en el 
Municipio de Zaragoza.

Se podrá restringir al ámbito de actuación al territorio del Distrito.

CC.FF. Programas de fiestas en el Distrito.

Debe hacerse constar que la actividad está subvencionada por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, incluyendo el logotipo, según criterio de identidad 
corporativa

Enlace web para la solicitud de la AUTORIZACIÓN a la Dirección de 
Comunicación Municipal para la inclusión de la marca gráfica (logotipo) del 
Ayuntamiento de Zaragoza en la justificación de los gastos subvencionados 
de comunicación, difusión y publicidad. 

http://www.zaragoza.es/ciudad/enlinea/prensa-subvenciones.xhtm

 Quedan excluidos los proyectos que sean objeto de subvención municipal de 
la misma u otro Área. 

http://www.zaragoza.es/ciudad/enlinea/prensa-subvenciones.xhtm


II. Presentación de solicitudes.
¿Para quién?

Entidades que, reuniendo los requisitos establecidos:

Desarrollen su actividad en el municipio de Zaragoza.

Estén inscritas en el Censo Municipal de Entidades Ciudadanas.

Hayan justificado las subvenciones de años anteriores y conste 
conformidad por Resolución de la Concejalía Presidencia.

Estén al corriente de sus obligaciones tributarias y seguridad social.

Presenten un único proyecto, que podrá tener varias actividades, con 
los siguientes límites:

AA.VV., hasta 12.000 euros.

CC.FF., hasta 20.746 euros.

AMPAs y EE.CC., hasta 6.000 euros.

La presentación de proyectos por importe superior al importe 
indicado, será causa de inadmisión, no siendo objeto de 
subsanación.



III. Tramitación.

Instrucción.

Estudio, análisis de las subvenciones y posibles subsanaciones.

Informe que se eleva a dictamen de la comisión técnica de 
valoración.

Evaluación de la comisión técnica de valoración.

Audiencia.
Propuesta de resolución provisional (se efectuará mediante 
publicación en la página web municipal) , con cinco días de 
alegaciones o reformulación del proyecto.

Resolución definitiva.

Publicación.

En página web municipal y BOA SECCIÓN PROVINCIA DE 
ZARAGOZA.



III. Tramitación.   

El importe total del proyecto presentado inicialmente será el que deba justificarse aportando las facturas y 
documentos justificativos de los gastos realizados, y no solamente la subvención recibida del 
Ayuntamiento (en fase de justificación), salvo que se reformule (modifique el proyecto), EN ESTE CASO HABRÁ QUE 
JUSTIFICAR EL IMPORTE DEL PROYECTO REFORMULADO. Es importante tener en cuenta esta condición en el momento de 
rellenar la solicitud de subvención y los cuadros financieros ya que condicionarán como deba justificarse la subvención recibida, y en 
caso de no justificarse adecuadamente procederá el reintegro de la subvención.

- REFORMULACIÓN DEL PROYECTO
¿Qué es?

Es el derecho a replantear el proyecto inicial, con la presentación de un proyecto modificado para adaptar la actividad subvencionada 
a la cuantía propuesta en la concesión de la subvención, cuando la subvención propuesta a conceder sea inferior a la subvención 
solicitada, ya que se va a disponer de menor financiación para la realización del proyecto presentado.

¿En qué consiste?

- En la reducción  de los costes de las mismas actividades inicialmente presentadas, al objeto de adaptar la financiación disponible, 
teniendo en cuenta la subvención propuesta, a los costes de las actividades. (Ej. una de las actividades del proyecto inicial consiste 
en 5 jornadas sobre participación y se valoran en 1000 € , y a la vista de la subvención a conceder  que es menor a la solicitada, se 
reformula el proyecto valorando esta actividad con menor importe. ( Ej: Se podría reducir el importe de la actividad de forma que ya 
no sean 5 jornadas sino 2 y el coste sería inferior a 1000€).

- o bien, en la supresión de aquellas actividades que no se vayan a poder realizar,  e incluyendo en el proyecto reformulado 
únicamente las actividades que puedan ser realizadas. No se podrán añadir actividades nuevas o incluir actividades en el proyecto 
reformulado actividades que no hayan sido detalladas en la solicitud inicial.

¿Cuando se podrá presentar la solicitud de reformulación del proyecto?

Plazo: Cuando se publique en la web municipal la Propuesta de Resolución Provisional. A partir de la citada publicación se abrirá 
un plazo de 5 días hábiles, en el que se podrá presentar propuesta de reformulación del proyecto inicialmente presentado.



III. Tramitación.
 

Condiciones:  La subvención propuesta en la Propuesta de Resolución Provisional podrá ser:

1.-  Inferior a la subvención solicitada. Se podrá reformular el proyecto inicialmente 
presentado.

Es decir, cuando en la Propuesta de Resolución Provisional se propone conceder un importe inferior de 
subvención que la subvención solicitada, al disponer de menor financiación para poder realizar las actividades incluidas en el 
proyecto presentado, se podrá reformular el proyecto inicialmente presentado al objeto de poder realizarlo con la financiación 
disponible.

2.- Igual a la subvención municipal solicitada. En este caso NO hay posibilidad de 
refumulación del proyecto presentado inicialmente.

Es decir, en la Propuesta de Resolución Provisional se propone conceder el mismo importe de subvención que 
la subvención solicitada.

 La consecuencia es que, se deberá de justificar posteriormente la totalidad del importe del proyecto presentado 

en el momento de solicitar la subvención y no únicamente la subvención concedida, en caso contrario, 

corresponderá el reintegro proporcional de la subvención concedida.

Ej:  Importe proyecto inicial: 5.000 €, subvención solicitada: 1.000€.
Subvención propuesta en Resolución Provisional 1.000€. 
En el momento de justificar deberá presentar relación numerada de justificantes de          

gastos (Anexo II.3) por el importe total del proyecto inicial:( 5.000 €) y presentar las          
facturas y demás documentos justificativos originales por la cantidad concedida en la                subvención 
cuando la cantidad concedida es igual o superior  (1.000€).

Efectos, beneficios de la reformulación en la posterior justificación de la subvención:

Podría justificarse (presentar facturas de gastos realizados) únicamente de la subvención recibida y no de la totalidad del 
proyecto inicial.



III. Tramitación.
 

Si se ha presentado solicitud de reformulación del proyecto en plazo, incluyendo 

actividades con coste total igual a la cantidad de subvención propuesta en la resolución provisional,  en 

este caso, el importe a justificar podrá ser únicamente el importe de la subvención 

concedida, siempre que dicha solicitud de reformulación sea aprobada por el 

Ayuntamiento, ya que en este caso, el importe del proyecto reformulado coincide con la 

subvención.

Ej: Importe proyecto Inicial:  4.000 €, Subvención solicitada: 2.000 €,  Subvención 
propuesta: 1.000 €. Se presenta solicitud de proyecto reformulado con un importe de : 1.000 
€ . (Cantidad a justificar : el Importe del proyecto reformulado: 1.000 €)

NO OBSTANTE, SI LA FINANCIACIÓN INDICADA EN LA SOLICITUD ES CONJUNTAMENTE 
SOLICITADA AL AYUNTAMIENTO Y DE APORTACIÓN PÚBLICA AJENA AL AYUNTAMIENTO 
(SUBVENCIÓN DE OTRA ADMINISTRACIÓN).

Como en ningún caso la financiación del proyecto puede ser superior al 100 %, la 
reformulación del proyecto tiene que ser, como mínimo, la cuantía indicada de aportación 
pública no municipal más la cantidad propuesta. 

Ej: Proyecto 2.000€  aportación de otra Administración pública: 1.000€,  aportación 
municipal 1.000€, Propuesta concesión 500€.

Proyecto reformulado: 1.500€.  Ingresos de otra administración pública 1.000€, 
aportación municipal 500€



III. Tramitación.
 

¿Qué ocurre si no se reformula el proyecto cuando la subvención propuesta sea inferior a la 
subvención solicitada?:

 Se deberá de justificar (presentar justificantes de gastos, facturas ) de la totalidad del 
importe del proyecto presentado en el momento de solicitar la subvención y no únicamente 
la subvención concedida.

Ej:  Importe proyecto Inicial:  4.000 €,  Subvención solicitada: 2.000 €,  Subvención 
propuesta en Resolución Provisional: 1.000 €. No se reformula el proyecto (Cantidad a 
justificar  4.000 €)

- ¿CUÁNDO SÓLO TENDRÁ QUE JUSTIFICAR SOLAMENTE LA CANTIDAD CONCEDIDA EN 
LA SUBVENCIÓN?

1- CUANDO EL IMPORTE DEL PROYECTO INICIAL COINCIDA CON LA 
SUBVENCIÓN SOLICITADA Y  CON  LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA .

Ej:  Importe proyecto inicial :  1.000 €,   Subvención municipal solicitada: 1.000 €,   
Subvención concedida:1.000 €. Importe a Justificar. 1.000 €

2.- CUANDO LA SUBVENCIÓN PROPUESTA EN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL SEA 
DE UN IMPORTE INFERIOR A LA SOLICITADA Y SE PRESENTE REFORMULACIÓN DEL PROYECTO CUYO 

PRESUPUESTO SEA IGUAL A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 



IV. Solicitud. Anexo I.1

Indicación de a qué convocatoria se concurre.

Junta municipal o vecinal correspondiente.

Completar todos los datos de la Entidad.

Representación, que si no es la Presidencia, 
debe aportarse declaración responsable de 
poder de representación (anexo I.5).

Cuenta corriente, a confirmar por entidad 
bancaria (anexo I.6).

Indicación de a qué convocatoria se concurre.

Indicación de la subvención a conceder (aa.vv., 
hasta 12.000 €; cc.ff., hasta 20.746 €; ampas y 
ee.cc., hasta 3.000 €), del nombre del proyecto 
y coste total del mismo (aa.vv., hasta 12.000 €; 
cc.ff.; ampas y ee.cc., hasta 6.000 €).

Firma y sello de quien cursa la solicitud.



IV. Solicitud. Anexo I.2.

Completar todos los datos de la entidad.

Trayectoria de la entidad, ámbito de actuación, 
coordinación con otras entidades.

Implicación de la entidad en el barrio o Distrito 
y en órganos y actividades de la Junta 
Municipal.

Proyectos más relevantes realizados el año 
anterior (hasta tres).

Presupuesto de ingresos anuales de la entidad 
por partidas y sumatorio total.

Debe ir fechado y firmado.



IV. Solicitud. Anexo I.3.

Nombre y cif de la entidad.

Nombre del proyecto.

Presupuesto de gastos del proyecto. Dato muy 
relevante que condiciona la justificación de la 
subvención recibida.

No se subvencionan gastos de naturaleza 
inventariable, ágapes, comidas o vinos.

Los gastos se han debido generar dentro del año 2024, 
se admitirán pagos hasta el 31 de enero de 2025.

Presupuesto de ingresos del proyecto. Si el proyecto 
cuenta con ingresos distintos a la subvención 
solicitada deberá justificarse el importe de la 
subvención recibida más el de las fuentes de 
financiación no municipales.

Si el proyecto ha sido reformulado, la justificación será 
el importe total del proyecto reformulado.

Si el proyecto no ha sido reformulado, se deberá 
justificar la totalidad del proyecto presentado.

El importe total de gastos e ingresos deben ser 
coincidentes.



IV. Solicitud. Anexo I.3.
Objetivos que se persiguen con el proyecto 
presentado.

Descripción del sector de población al que se 
dirige, tanto cuantitativamente, como el sexo y 
edad de los mismos, tendiendo a que las 
personas beneficiarias sean, al menos en un 
40%, mujeres.

Temporalización del proyecto, siempre dentro 
del año 2024.

Recursos humanos y materiales que se 
utilizarán en el proyecto.

Formas de evaluación del proyecto, resultados e 
impacto del mismo en el sector de población al 
que va dirigido.

Debe ir fechado y firmado.



IV. Solicitud. Anexo I.4.
Solicitud de anticipo de la subvención 
concedida en el caso de subvenciones iguales o 
inferiores a 3.000 euros y del 80% en el caso de 
superiores a esa cifra.

Declaración responsable de cumplimiento de 
los requisitos específicos de la convocatoria 
(indicando de cuál se trata).

Declaración responsable de no haber solicitado 
ni recibido subvención incompatible con esta 
convocatoria y de que, en caso de percibir otra 
subvención con la misma finalidad, ésta no 
supera, aisladamente o en concurrencia con 
otras aportaciones el 100% del importe del 
proyecto objeto de subvención.

Declaración responsable de presentación de 
justificación de subvenciones de años 
anteriores.

Debe ir firmado, fechado y sellado.



V. Solicitud. Anexo I.4.

Declaración responsable de encontrase la 
entidad al corriente de sus obligaciones 
tributarias frente al Ayuntamiento de Zaragoza, 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Hacienda de Aragón, así como frente a las 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Deben ir firmados, fechados y sellados.



V. Solicitud. Anexo I.4.

Certificado de la secretaría de la entidad en la 
que se acredita la Presidencia de la misma 
indicando la fecha de su elección, fechado, 
firmado y sellado.

Certificado de la secretaría de la entidad en la 
que se acredita la composición de las Juntas 
Directivas, publicándose en sede electrónica los 
miembros de las mismas u órganos de gobierno 
de aquellas entidades que reciban subvención, 
fechado, firmado y sellado.



V. Solicitud. Anexo I.5.

Declaración responsable de la Presidencia o de 
la Secretaría de la entidad manifestando el 
poder de representación que ostenta.

Este representante debe coincidir con quien 
aparezca en el anexo I.1

Debe ir fechado, firmado y sellado.



V. Solicitud. Anexo I.6.

Datos del titular de los pagos, completando el 
nombre completo de la entidad y representante 
(que debe coincidir con el del anexo I.1). 
Fechado y firmado por el representante.

Si la entidad solicita por primera vez una 
subvención al Ayuntamiento de Zaragoza 
deberán presentar fotocopia de la tarjeta de 
identificación fiscal.

Certificación bancaria de la titularidad de la 
cuenta (que debe coincidir con la del anexo I.1). 
Fechado, firmado y sellado por la entidad de 
crédito o de ahorro.



RECORDATORIO:

No  podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las 
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un 
importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda 
extranjera.

Los proyectos y actividades incluidas deben ser realizados en el año 2024, 
incluidas las AMPAS, AFES (no incluir actividades a realizar en el 2025). 




